
Miércoles 17 abril 201330 Expansión

Expansión   
JURÍDICO

enfrentarse a penas de hasta 
seis años de prisión, acusados 
de delitos de estafa, falsedad 
en documento mercantil, los 
relativos al mercado y los con-
sumidores, publicidad enga-
ñosa, apropiación indebida, 
omisión del deber de denun-
cia o maquinación para alte-
rar el precio de las cosas. To-
do ello con el agravante de 
que el delito se habría cometi-
do afectando a una pluralidad 

de personas: 100.000 en toda 
España. 

Alternativas  
Elegir la vía penal no descarta 
la civil, puesto que en el seno 
de este proceso se aclara la 
responsabilidad civil, a no ser 
que el perjudicado renuncie a 
ello. Tras la sustanciación del 
procedimiento, la acción civil 
se ejercita generalmente de 
forma conjunta con la penal. 
Es lo que se denomina acción 
civil ex delicto y que com-
prende tanto la restitución de 
la inversión, como la repara-
ción del posible daño y la 
eventual indemnización de 
los perjuicios causados. 

Sin embargo, no todos los 
especialistas ni bufetes impli-
cados en las demandas coinci-
den en que sea el mejor cami-
no. Explican que, pese al ries-
go que entrañan, las partici-
paciones preferentes son un 
producto financiero lícito y 
regulado en nuestro ordena-
miento jurídico. Por esta ra-
zón, estiman que la vía penal 
debería restringirse a las con-
ductas más graves. 

Antonio Caba, del despa-
cho Dictum Abogados, apun-
ta que los supuestos que han 
sido sustanciados hasta la fe-
cha en sede penal, previos a 
los planteados esta semana 
contra Bankia, han sido so-

breseídos provisionalmente 
en instrucción, sin llegar, por 
tanto, a juicio. No obstante, 
matiza que es cierto que en 
ninguno de ellos se había 
planteado hasta ahora la posi-
bilidad de comisión delictiva 
en la emisión del producto o 
en responsables de organis-
mos supervisores, sino en su 
comercialización por las su-
cursales bancarias.  

Este experto ve complica-

Los juristas ven responsabilidad 
penal en la venta de preferentes
Los afectados por las preferentes se querellan contra los directivos de las entidades que les vendieron 
estos productos y solicitan hasta seis años de cárcel por delitos de estafa y falsedad documental.

A. Vigil/C. García-León. Madrid 

La venta de participaciones 
preferentes ha desatado una 
tormenta judicial que ha dado 
el salto de la vía civil a la penal. 
Los afectados ya no se confor-
man con reclamar en los juz-
gados la nulidad de un contra-
to que firmaron pensando 
que invertían en un producto 
de ahorro y han presentado 
las primeras querellas, en este 
caso contra Bankia, recla-
mando penas de prisión para 
los responsables de las entida-
des que comercializaron es-
tos productos. 

Los juristas consultados 
por EXPANSIÓN consideran 
que podría haber recorrido 
por la jurisdicción penal, un 
camino que, de prosperar, fa-
cilita las reclamaciones civi-
les, de las que ya hay alrede-
dor de 200 demandas, y se es-
pera que sean más de 1.000 
antes de verano de este año, 
sólo en la plataforma de afec-
tados de participaciones pre-
ferentes. 

Este organismo asegura 
que el 80% de los perjudica-
dos supera los 65 años y ma-
yoritariamente han consegui-
do fallos a su favor de los jue-
ces, que han anulado los con-
tratos. Aunque hay casos de 
particulares que han actuado 
por su cuenta, la mayoría se 
han agrupado y están repre-
sentados por ocho bufetes, 
entre ellos Jausas o Cremades 
& Calvo-Sotelo. 

En el verano de 2012 se 
unieron cinco despachos para 
cubrir todo el territorio nacio-
nal y formar la plataforma de 
afectados por las preferentes. 
Alrededor de 400 clientes 
han acudido ya a este grupo 
para pedir asesoramiento y 
ver si se unen en una reclama-
ción conjunta, aunque en Es-
paña no existe la figura de de-
manda colectiva como tal, por 
lo que, aún coordinados, ten-
drán que presentar las de-
mandas de forma individual. 

Otro motivo que apuntan 
los expertos para la prolifera-
ción de querellas en las próxi-
mas semanas es la ausencia en 
la vía penal de tasas judiciales, 
que sí se aplican en las de-
mandas civiles. 

Además de multas y san-
ciones, los responsables de la 
venta de preferentes podrían 

Ya se han 
presentado cientos 
de demandas civiles 
que han prosperado 
en los juzgados

“En esta ocasión he 
visto claro que se ha 
cometido un delito”, 
asegura Jordi Ruiz, 
abogado de Jausas

� Acudir a la vía penal es  

una forma de aclarar la 

responsabilidad civil.  

  

� El Código Penal establece 

que es una agravante 

cometer un delito contra una 

pluralidad de personas. En el 

caso de las preferentes, se 

estima que hay 100.000 

afectados.  

 

� Se castiga con entre uno y 

seis años de cárcel los delitos 

por falsedad documental, 

estafa, publicidad engañosa, 

apropiación indebida, 

omisión del deber de 

denuncia o maquinación para 

alterar el precio de las cosas. 

 

� En la jurisdicción penal, no 

se pagan las tasas judiciales.

El proceso

Si los eempleados 
incumplieron directri-
ces de la entidad, 
ellos rresponderían 
por esos actos, pero 
aun así, la dirección 
tendría responsabili-
dad ppenal por no 
haberlo impedido. En 
todos los casos, el 
responsable último 
es la propia eempresa.

DIRECTRICES

Varios bufetes están 

asesorando a entidades 

financieras y a los afectados 

por las preferentes. Por 

ahora, la casi totalidad de 

los casos se han dilucidado 

por la vía civil, y firmas 

como Jausas, Zunzunegui o 

Cremades & Calvo-Sotelo 

piden la nulidad del 

contrato para que los 

afectados recuperen su 

dinero. Otros cinco bufetes 

más pequeños y de 

distintas zonas geográficas 

pusieron en marcha una 

alianza para cubrir todo el 

territorio nacional: Santos, 

Pousa; Rodríguez, Parrilla y 

Pérez; Abogados Mestalla; 

Net Craman y V Abogados. 

Esta plataforma consta de 

70 profesionales, entre 

letrados, economistas y 

exmagistrados. Por su 

parte, los bancos suelen 

optar por despachos más 

grandes. Bankia está 

asesorado por Cuatrecasas, 

Gonçalves Pereira. Ramón y 

Cajal ayuda jurídicamente a 

Popular, Bankinter y a 

Liberbank. A esta última 

entidad le asesora además 

en recompra de preferentes 

y obligaciones 

subordinadas. También Uría 

(Banif), Allen & Overy 

(Bankinter) o Roca Junyent 

(Bankpyme) están 

inmersos en defensas a 

entidades financieras.  

Si  la mayoría de procesos 

fueran por la vía penal, 

además de para  grandes y 

medianos, habría mucho 

trabajo para ‘boutiques’ 

penalistas como Oliva-

Ayala, González Franco 

Roxin, Rodríguez Mourullo  

o Sánchez Junco.

Los bufetes que intervienen

Manifestación de afectados por la comercialización de participaciones preferentes.

do demostrar la existencia de 
ilícito penal en la emisión de 
las preferentes, dado que se 
requiere la inscripción del fo-
lleto informativo en los regis-
tros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Va-
lores (CNMV), que detectaría 
una eventual falsedad en su 
contenido, siendo pues lo más 
lógico que los eventuales ilíci-
tos penales se cometieran en 
fase de comercialización del 
producto. 

Además, en su opinión, pa-
rece improbable que pueda 
llegar a apreciarse comporta-
miento delictivo en la con-
ducta del responsable del or-
ganismo supervisor. 

Querella 
Jordi Ruiz de Villa, abogado 
de Jausas, firma que presentó 
el lunes una querella ante la 
Audiencia Nacional contra 
los miembros del consejo de 
administración de Caja Ma-
drid en 2009 y contra el ex 
presidente de la CNMV Julio 
Segura, considera que se ha 
producido una estafa en con-
nivencia con el organismo su-
pervisor.  

Además, explica que se está 
impidiendo que se vea el deli-
to en su origen, y ese origen no 
está en el informe de la 
CNMV que salió a la luz la se-
mana pasada, sino que es an-
terior. En este sentido, de-
nuncia que, en el momento de 
la emisión, el valor razonable 
era inferior al precio de colo-
cación. También destaca que, 
entre que se dio la orden de 
compra y se formalizó, Moo-
dy’s rebajó el rating del pro-
ducto financiero, convirtién-
dolo en basura y ve inexplica-
ble que la CNMV tardara un 
año en darse cuenta de que se 
estaban vendiendo mal. 

“Yo siempre he ido por la 
vía civil, pero en esta ocasión 
he visto claro que se ha come-
tido un delito y que, además, 
ha sido en connivencia con la 
CNMV”, destaca el abogado 
de Jausas. 
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QUIÉN ASESORA
 � A los afectados 

• Jausas 

• Cremades & Calvo Sotelo 

• Zunzunegui 

• Santos, Pousa, Rodríguez 

• Rodríguez, Parrilla y Pérez 

• Abogados Mestalla 

• Net Craman 

• V Abogados 

� A las entidades 

• Cuatrecasas (Bankia y Barclays) 

• Ramón y Cajal (Banco Popular,               

    Liberbank y Bankinter) 

• Uría Menéndez (Banif) 

• Allen & Overy (Bankinter) 

• Roca Junyent (Bankpyme) 

• Guillermo Frübeck (Deutsche Bank) 

Fuente: elaboración propia
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